
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

"Año d€l 8i.enten. r¡o, de la.onsolida.ión d. nuÉtra lrdép.nden.¡., yde h.onmemor..¡ón de las h¿roiÉ! b¿t¡ll.s de iunín yay.cucho"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1 684.2024-UTEA.CU.

l¡

OL

GE,.JER¡t

NC

Abancay, 19 de agosto de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral No 186-2024-UfEA-R de fecha 12 do jun¡o dol 2024, que rat¡fica la
Resoluc¡ón del Vicenectorado Académ¡co N' 026S202+UTEA-VRAC de fecha 10 de jun¡o del a¡lo 2024,
de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispu8sto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobiemo, ac€démico, administrativo y económico,'
cqncordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conlorm¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N' 30220,
es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, raüficar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de geslión académica y de ¡nvestigación, la polit¡ca
general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Direc{ivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Sup€rinténdenc¡a Nac¡onalde Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la licencia inst¡tucional a
la Universidad Tecnológ¡ca de los And€s, para ofrecer el servicio educativo superiot un¡vers¡tar¡o en sus
loeales conducentes a grado académico y título profes¡onal con vigencia de se¡s (06) años computados, a
partir de la notificác¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha'15 de agosto de 2024, el Consejo
Univers¡tario por unan¡m¡dad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral No 18&2024-UTEA-R de fecha 12 de

.¡un¡o del 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡tario, la Resolución del V¡ceneclorado Académico No 0266-202+UTEA-VRAC de fecha 10 de junio

del año 2024, que resuelve en su ArtÍculo Primero: 'RATIFICAR. la Resolución Decanal N" 0689-2024-UTEA-
Fl(e), de fecha 06 de junio de 2024, que resuelve; 'Artículo Primero.-APROBAR, los resultados del proceso

de evaluac¡ón, por INVITACIÓN DIRECTA, de los profes¡onales para la Escuela Profesional de Aqronomía.
como docentes a t¡empo parcial, para Ia Filial Andahuaylas, presentado por la D¡recc¡ón del D8partamento
Académico de la Facultad de lngenieria, conespond¡enle al presente semestre académico 2024-1, de los
siguientes docentes: (...),Alículo Segundo.- APROBAR, la contrata de los profesionales mencionados en el

Art. Primero de le presente resoluc¡ón, docentes a tiempo parc¡al, para la escuela profe§ionalde Agronomla,
por lnvitac¡ón Directa, para el semestre académ¡co 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la
Filial Andahuaylas, conforme a la carga académ¡ca siguiente: (...)" y Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la
contrata de docentes a tiempg Parcial de la Facultad de lngenierfa, de conform¡dad al artlculo primero y

segundo de la presenle resoluc¡ón". Formando parle de la presente resolución en fojas 02;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de ¡a Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
d¡spuestas por la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de Ia
Univers¡dad, la Resolución de Com¡té Elecloral Un¡versitario N'003&2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del efio 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de Cons€io Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E).
de fech€ 09 de eetiembre de 2021 y r€9¡6kodo eñ ls SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU -
02- '15 -O2, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.
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SE RESUELVE:
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Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO N. r68+2024-UÍEA-CU

^RTICULO 
PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Conseio Univers¡tario de fecha

15 de agosto de 2024, la Resolución Recloral N' 'iE6-2024-UTEA-R de fecha 12 de junio del 2024, qve
resuelve en su Articulo Pr¡mero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución del V¡cenectorado Académ¡co N' 0266-202,I-UTEA-VRAC de fecha 10 de junio del año 2024,
que resuelve en su ArtÍculo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 068$2024-UTEA-Fl(e), de fecha
06 de junio de 2024, que resuelve: 'Artículo Primero.-APROBAR, los resultados del proceso de evaluac¡ón,
por INVITACIÓN DIRECTA, de los profes¡onales para la Escueta Profes¡onalde Agronom¡a, como docentes
a tiempo parc¡al, para la F¡lial Andahuaylas, presentado por la Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la
Facultad de lngenieria, correspondienle al presente semestre acadéñico 2024-1, de los siguientes docenles:

DOCENTE A TIEMPO PARCIAL

./ lng. Lázaro De La Cruz Zamora (Docente lnterfaculiativo)

./ Mag. Toledo Mend¡eta Teodoclo
Artículo Ségundo.- APROBAR, la contrala de los profes¡onales mencionados en el Art. Primero de la presénte
resoluc¡ón, docenles a t¡empo parc¡al, para la escuela profesional de Agronomfa, por lnvitación D¡recta, para

el semeslre académ¡co 202+1, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, de la Filial Andahuaylas,
conforrne a la carga académ¡ca siguiente: (...)" y Art¡culo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de docentes a

tiempo Parcial de la Fecuhad de lngen¡eria, de conformidad al art¡culo primero y segundo de la presente
resoluc¡ón'. Formándo parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, 6e realic€ las acciones de €u competencia pá.a el 6f6ctivo
cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón: para tal efeclo, NOTIFICAR a las instancies y demás oficinas de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal WEB de la
Universidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE

nón Hu ALO MEZARINA

i.a de los Andes
DEL CASTILLO

General
Un Tecnológ¡ca de los Andes


